
Visto que el impago es reiterado y que su pago ha sido requerido en distintas ocasiones según consta en el
expediente y que en dicho requerimiento se advirtió al deudor que de no hacer efectiva la deuda se procedería a
adoptar resolución acordando la pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial de las instalaciones
portuarias, así como a la suspensión de la actividad autorizada.

Considerando que según dispone el artículo 172.3 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante, el impago de las tasas portuarias podrá motivar, previo apercibimiento al interesado y en tanto
no regularice su deuda tributaria, la prohibición o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial
de las instalaciones portuarias, previa comunicación al Capitán Marítimo si afectase a la navegación, la suspensión
de la actividad y, en su caso, la extinción del título administrativo correspondiente, de acuerdo con lo previsto en
esta Ley.

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.2. a} del Texto Refundido de la Ley de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante, este Director es competente para resolver sobre el particular.

Se ACUERDA:
Prohibir al usuario 02680 D. EL ARBI ABDELKADER EL AARBI, hasta que se produzca el pago o garantice

suficientemente la deuda, el derecho a la utilización especial de las instalaciones portuarias derivadas de la Tasa
de las Embarcaciones Deportivas y de Recreo.

El presente acuerdo es definitivo en vía administrativa y contra el mismo podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses, contados
a partir de la notificación del presente escrito, sin perjuicio de que las partes interesadas puedan ejercitar, en su
caso, cualquier otro que estimen procedente.

La Directora. Pilar Parra Serrano.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA
ANUNCIO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA SOBRE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS DE

EMBARCACIONES ABANDONADAS
1971.- Por el presente Anuncio, la Autoridad Portuaria de Melilla notifica a los interesados que a continuación

se relacionan, por haber resultado la notificación personal infructuosa, correspondiente a la Resolución de
Expedientes de Embarcaciones Abandonadas, a fin de declarar formalmente su estado de abandono en virtud del
Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante.

El interesado tiene a su disposición el Expediente Administrativo en el domicilio de la Autoridad Portuaria de
Melilla (Secretaría), de Avenida de la Marina Española, 4- Melilla, el cual no se publica íntegramente en virtud de
la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Durante el plazo correspondiente que, en cada caso esté fijado por la norma aplicable, el interesado podrá
comparecer en el Expediente, aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes y,
en su caso, proponer prueba concretando los medios de los que pretendan valerse, así como ejercer la acción que
corresponda al momento procedimenta1 en el que se encuentre el Expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los artículos 58, 59 y siguientes de la citada Ley 30/92 de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Melilla, a 15 de julio de 2013.       -    El Instructor. Daniel Beltrán Baranda.
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